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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-0696] [11L/5300-0697] [11L/5300-0698] [11L/5300-0699] [11L/5300-0700] [11L/5300-0701] [11L/5300-0702] 
[11L/5300-0703] [11L/5300-0721] [11L/5300-0732] [11L/5300-0734] [11L/5300-0735] [11L/5300-0736] [11L/5300-0737] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 13 de septiembre de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 

 
 [11L/5300-0698] 
 
MEDIDAS QUE VA A LLEVAR A CABO LA CONSEJERÍA DE SALUD PARA QUE NO SE REPITA EL COLAPSO DE LAS 
URGENCIAS DEL HOSPITAL DE LAREDO DEL 02.07.2024, PRESENTADA POR D. PABLO ZULOAGA MARTÍNEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 

"El pasado 2 de julio no se produjo ningún colapso de las urgencias del Hospital de Laredo y las medidas adoptadas 
fueron las previstas en los planes de actuación que funcionaron correctamente y no se trata de adoptar medidas adicionales." 
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